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RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 376/2006, Negociado 2, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 376/2006, interpuesto por don Jaime Rafael Her-
nández Hernández contra la desestimación por silencio admi-
nistrativo del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de 12 de agosto de 2005, de la Delegación Provincial de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en Granada,
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puesto de trabajo vacante en dicha provincia, convocado
por Resolución de 31 de marzo de 2005, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 29 de mayo
de 2006, de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o que no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas en materia de Promoción
Comercial (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 29 de mayo de 2006.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de mayo de 2006, por la que se
aprueba el deslinde del monte público «Cerros del
Pozo», código de la Junta de Andalucía JA-10006-JA,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y situado en el término municipal de Pozo Alcón, pro-
vincia de Jaén.

Expte. núm. D/26/03.

Visto el expediente núm. D/26/03 de deslinde del Monte
«Cerros del Pozo» Código de la Junta de Andalucía
JA-10006-JA, cuya titularidad corresponde a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, sito en el término municipal de Pozo
Alcón, instruido y tramitado por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, resultan los
siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde del Monte «Cerros del Pozo»
surge ante la necesidad de determinar el perímetro exterior
y el enclavado del monte al objeto de su posterior amo-
jonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Ambien-
te de fecha de 8 de septiembre de 2003, se acordó el inicio
del deslinde administrativo de dicho monte y, habiéndose acor-
dado que la operación de deslinde se realizase por el pro-
cedimiento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal
de Andalucía, se publica en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Pozo Alcón, Hinojares, Peal de Becerro, Cortes
de Baza, en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, número
236, de 11 de octubre de 2003, y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, número 192, de 6 de octubre de 2003,
el anuncio de Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron el día 19 de abril de 2004, noti-
ficándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos,
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 44, de 23 de febrero
de 2004, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 33,
de 18 de febrero de 2004 y tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Pozo Alcón, Hinojares, Peal de Becerro, Cortes
de Baza. Para ello se tomó como base de trabajo la descripción
de linderos que hace el anterior deslinde del monte, aprobado
el 7 de agosto de 1897.

4. Durante los días 19, 20, 21, 22 y 23 de abril de
2004 se realizaron las operaciones materiales de deslinde colo-
cando en todo el perímetro del monte un total de 190 piquetes
de deslinde y en el enclavado de «Haza Vela», 9 piquetes
de deslinde.

5. En la correspondiente acta se recogieron las mani-
festaciones efectuadas por diversos asistentes al acto.

6. Anunciado el período de exposición pública y alega-
ciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y notificado
a los interesados conocidos durante el plazo de 30 días, se
recibió una reclamación por parte de los siguientes interesados:
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- Don Julián Ramos Ruiz y doña Ana Regina Cabezuelo
Antiñolo.

En cuanto a las alegaciones presentadas, desde esta Dele-
gación se envía la proposición de informe a Gabinete Jurídico
Provincial con fecha 23 de diciembre de 2004, el cual, con
fecha 17 de febrero de 2005, emite escrito, desestimando
la proposición de emisión de informe, al entender éste, que
el momento de emisión del mismo debería ser, cuando se
hubiese realizado la propuesta de resolución desde la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente a la Consejería de Medio
Ambiente de Andalucía.

Tras solucionar dicha desavenencia, el 5 de abril de 2005,
se emite el preceptivo informe por parte de los Servicios Jurí-
dicos Provinciales de Jaén, informando acerca de la carencia
de valor y eficacia de las alegaciones formuladas por don Julián
Ramos Ruiz y doña Ana Regina Cabezuelo Antiñolo, ya que
no se aporta por los interesados en el trámite de apeo los
títulos o documentos requeridos por el art. 39 de la Ley
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 23 de la misma Ley.

Debido al largo plazo transcurrido, sin emisión del pre-
ceptivo informe por parte de Gabinete Jurídico Provincial, se
amplía el plazo de ejecución del expediente en un año, median-
te resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
22 de junio de 2005.

A la vista de los antecedentes de hecho descritos en apar-
tados anteriores y habida consideración que el expediente fue
tramitado de acuerdo con lo preceptuado por la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, Decreto 208/1997,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
que aprueba el Reglamento de Montes y Ley de Montes, de
21 de noviembre de 2003.

Que habiéndose seguido el procedimiento legalmente
establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Y que el emplazamiento de cada uno de los piquetes
que determinan el perímetro del monte, se describe con pre-
cisión en las actas de apeo y quedan fielmente representados
en los planos y registros topográficos que obran en el
expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1º. Que se apruebe el deslinde del Monte «Cerros del
Pozo», Código de la Junta de Andalucía JA-10006-JA, cuya
titularidad corresponde a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sito en el término municipal de Pozo Alcón, de la Pro-
vincia de Jaén, de acuerdo con las Actas, Registros Topo-
gráficos y Planos.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a
su amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales:

«Cerros del Pozo»: Tomo 190. Libro 12. Folio 92. Finca
1.291. Inscripción 3.ª

Una vez firme la Orden Resolutoria del deslinde y en
virtud del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se inscriba
en el Registro de la Propiedad, como única finca con la des-
cripción de cada uno de los piquetes del deslinde que se
detallan en las correspondientes actas que obran en el expe-

diente y además, como lindes generales del monte «Cerros
del Pozo», las que a continuación se citan:

Denominación: «Cerros del Pozo».
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie del monte: La superficie total del monte es

de 3.391,77 ha.
Término municipal: Pozo Alcón.
Límites:
Norte: con el monte de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía «Calar de Juana y Acebadillas» código de la Junta de
Andalucía JA-10005-JA del término municipal de Peal de
Becerro.

Este: con terrenos particulares y el embalse de la Bolera.
Sur: con terrenos particulares.
Oeste: con los montes de la Comunidad Autónoma de

Andalucía «Cerro de Hinojares» código de la Junta de Anda-
lucía JA-10002-JA del término municipal de Hinojares y «Poyo
de Santo Domingo» código de la Junta de Andalucía
JA-11008-JA del término municipal de Quesada.

Enclavado: Finca «Haza Vela» con 4,05 ha.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios,
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa,
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte,
o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 12 de mayo de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

COORDENADAS UTM DE LOS PIQUETES DE DESLINDE

MONTE PUBLICO «CERROS DEL POZO»
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ENCLAVADO «HAZA VELA»

ORDEN de 18 de mayo de 2006, por la que se
aprueba el deslinde parcial de la Agrupación de Montes
Públicos «Los Calares», código de la Junta de Andalucía
JA-11.041-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y situado en los términos municipales
de Santiago-Pontones y Segura de la Sierra, provincia
de Jaén.

Expte. núm. D/06/04.

Visto el expediente núm. D/06/04 de deslinde parcial del
Grupo de Montes Públicos «Los Calares», código de la Junta
de Andalucía JA-11.041-JA, propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y situado en los términos municipales
de Santiago-Pontones y Segura de la Sierra, instruido y tra-
mitado por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Jaén, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde parcial de la Agrupación
de Montes Públicos «Los Calares» surge ante la necesidad
de determinar el perímetro de las Sentencias Judiciales pen-
dientes de ejecución por parte de la Junta de Andalucía y
a favor de una serie de particulares.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Ambien-
te de fecha de 7 de junio de 2004 se acordó el inicio del
deslinde administrativo de dicho monte y, habiéndose acor-
dado que la operación de deslinde se realizase por el pro-
cedimiento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal
de Andalucía, se publica en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos de Segura de la Sierra, Santiago-Pontones y
Hornos de Segura; en el Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén número 149, de fecha 30 de junio de 2004 y en el
BOJA número 122, de fecha 23 de junio de 2004, el anuncio
de Resolución de Inicio de Deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previo a los anuncios, avisos y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron el día 25 de enero de 2005, noti-
ficándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos,
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 266, de 18 de noviembre
de 2004, en el BOJA núm. 218, de fecha 9 de noviembre
de 2004 y tablones de anuncios de los Ayuntamientos de
Segura de la Sierra, Santiago-Pontones y Hornos de Segura.
Para ello se tomó como base de trabajo la descripción de
linderos y superficie de las fincas a entregar, descrita en cada
una de las Sentencias, así como el deslinde del monte «Calar
de Gila y Poyos de la Toba» aprobado por Orden Ministerial
de 7 de junio de 1959.

4. El día 25 enero de 2005, se realizaron las operaciones
materiales de deslinde colocando en los perímetros de los
enclavados resultantes un total de 126 piquetes.

5. Anunciado el período de exposición pública y alega-
ciones en el BOP de Jaén núm. 107, de 12 de mayo de
2005, y notificado a los interesados conocidos durante el plazo
de 30 días, no se recibió reclamación alguna.

6. Que habiendo solicitado informe sobre el expediente
a los Servicios Jurídicos Provinciales con fecha 9 de noviembre
de 2005, se emite con fecha 14 de marzo de 2006 el pre-
ceptivo informe, informándose lo que a continuación se
expone:


